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, PERIODICO OFICIAL 

· 497 Hs.; de ·agostadero .pa~·a crla· de ganado y 
cI resto de monte altQ:. 

Resultando Cuarto.-Que los presuntos 
afectados preséntaron los alegatos -siguientes: -

El propietario de la hacienda El_ Sauz ma­
nifestó que en virtud de las dos afectaciones 
que había sufrido con anterforidad su fine.a; 
ésta había quedado muy reducida en su" ex-

-tensión . y por lo mismo no debía ~er nueva;. 
. mente afectada, tanto más que los terrenos da­

dos en 'provisional no habían sido aprovecha­
dos, lo que demostrab~ que los .vecinos peticio;­
narios no tenían necesidad de tierras. 

tos y constancias que obran· en el expedL 
se llega a la conclusión de que el pueblo de:,. 
MAPANTONGIQ, Municipio de Chapanto. 
ex-Distrito de Huichapan, Estado de Hiqa'. 
tiene perfecto derecho para. solicitar y oh . 
ejidos por concepto de dotación, de acuerdo' 
lo dispuesto por los artículos 3o. de la Ley¡.> 
6 de enero de 1915, 27 Constitucional y 13:::: 
la Ley de 21 de marzo de 1929, porque se e· 
probó que no se encuentra comprendido eny 
casos de exc~pción 9ue señala el .a~ículo l~_L'if 
la Ley Agrana en vigor y porque siendo sus :tr~ 
cin.os agricultores carecen en lo absoluto de' ,,''!fm 
tierras -indispensables cuyo cultivo les pefll1·:· 
satisfacer sus necesidades económicas. · 

Por su p.arte el propie~ario de la haciend~ Consf derando Tércei·o.-Que habiend~ q 
.El Astillero y Anexas ale-go que el pueblo pet~- dado plenamente comprobada I.a. existencia· >:;~1 
éionario dista de la finca mencionada, aprox1- 98 in~ividuos capa~itados p~ra obtener ejido~~ 
madamertte 30 kilómetros, por lo que con-fund~- .a~endiendn a la ca~1_?ad de t~erras d~ qu_e se ···g31 
mento en los artículos 20 y 21 de la Ley Agraria pone para la dotac10n, s~ estima equitat1voJ1S)~~! 
en vigor no er.a afe~table.. nar dentro de las prescripciones del artículmj¡~ 

de la.Ley Agraria ~n vigor una parcela de 5-i.á!J 
Resultando Q11into.-, Qu~ el C. G_obernador en tempor.al de. pr1~era, 8 Hs. en tempor~·:,é:eJ1 

del Estada dictó -sµ i·esolución_·en este asunt~ ,el segunda y 10 Hs. en agostadero laborab.le Y ·p ··'8 
_ 4 · de enero de 1931 concediendo una dotac1on rril,- debiendo cohcederse además 1260 !IS··:·· 

de 475 Hs. las_ que -se tomaron ~e láS ,fincas El terrenos de pasteo--para usó c6mún; l:;is q}le. 
Sauz y El Astillero y Anexas, ~1endo 85 Hs. de ·tomarán en la--f orma siguiente: --ue la hac1 · 
la primera y 390 Hs. de la segunda; el f.allo del El Sanz 83 Hs. siendo 17 ·Hs. de temporal de 
C. Gobernador se ejecutq en su~ térm1E-ds Y sin mera -y 66 Hs. de temporal de segunda; ne · -
incidentes el 2~ de enero del mismo ano. tándose mayor extensión de est3: l?ropiedad ,>'f;? 

, º ..,_ • . . -- . · tener que respetársele la superficie que -la. JfJ:!j 
· Re~l!!tando.~exto.-·Q~e el C: :P,elegado .de. d.etermina; y 2123 Hs. d,e la haci:e~da_de :El_:-,00~~~ la Comis1on N ac1oi:~1 .. Agraria re~1tio oportuna- tiJlero y Anexas de las 863 ~s. s~1·an de. ~go~~,füi 

, mente para su revision el ex~diente de que se dero 1a:borable y 126(} Hs. -~.e past~l -~m.11.~ .. ~·'~ 
trata. 7 , da u:n total ~e- 2206 Hs.,. cu~ sttJ¡>~rme J'~~1 

• 

· . . -· • ' · . mente con las 700-40 Hs. que posee c0mufl,, 
. . - Heclla una :minuciosa_ r~~isiól! ... d~I cen$9 mente el pueblo- solicitante· con8tituirán ·su!~~· 
ag1:opecuario del poblado petic10n,ano, se llego dq, pasando .~ poder de los b.eneficia~os co~ · 
a· ~a c_onclusión de qu~ deben· excluirse a muchos das sus .. _aiccesione_s, usos, costumbres y s~rvitil~· 

· individuos de los considerados con derecho a do- hres Iocalfaándqse.de acuerdo: con el plano ,(:1: 

tación pórqué no ~e dedic~ a labores agrícola~ conf()rm~ el Departá~ento Técnico qe I~. C~,(f· .. :mrn 
ni están sus trabaJOS relae1onados C0!1 ellas, a~1 sión Nacronal J\~ra;_na, aptobadó P?.~·qm_e~ ·{~_..¡:;· 
c?mo a otras pe1'sonas que no ~.eunen 1a

9

s ~ond~- rresp?pd.a; m·<!~1ficandose, po~9 lo .m1sm~, .~ª.~·I;: 
. c1ones establee~das- 110r la _la L.~ A~1 ~r_ia VI- so_Juc!?n prov1s1?nal que_ sobre este-asWl~O Yg.9:(;·¡·¡:¡ 
·gente, -..par·a tener -(l:erecho a t?ec:rb.nr tierras per nurimo e! C. Gobernador, del Estado de. E1d8_ ·· __ ;:¡\'J 
concepto de- _e ja-dos-,, d~nd'!· :Rºr res-µlta~o. 9:U:ª de- .· . . . . . _ . . . . . · ~~t~~;-:!j 
ben· considerárse 'Qn1C~Iílente· ._a 98 individuos_ Cons1derando Cua.rt~.-. ~ue loa· ale~~ 1}~;:;¡ 

. hábiles para reej.bir los béneficiós. de J~ Leyes: presentados por _los. ,PfO]Jl~t~r1os _a:fi~etad~¿~J:!~' 
.A gTarlas. . . · · de ben .tomarse. en co~d~ra~1on-, n~~ Sl~l}~.~ éct.~1[¡::. 

. . · · . · . · _ ter tampoco que las prO]!tedades .~eai::_m.~f · 0~!:.:,. 
. . . Por los· datos y éonstanc1as de que. se h~ bles, Y.'1 q~~ se_ 4~n:iostro ~n .la. tram1tac1on~~~í?a1: 
he.cho mérito, y . · .. . - . · · ·. · - expediente que _reunen los .~e,quis1tos g~e seJ':·--·, 
. . . . . . · . . l~ Ley tanto pm~ su ·extemuon como par .las . ..::.:-.< 

- Considera-nodo Primero.,..-;..Qµe-el expediente_· tartci$ -E!n que se elltCUentram. .~ara .ser ~:t:e.:.·•:·¡;M 
que se revisa debe ;.esolverse.de ~ctiét'dp:-c~nJo. dgs._ ' . , . '. . . . ..· ~ -'..:_::1~:':\ 
dispuesto por el .art1cu10 13f). ~e la· Leiy d~ _ _Detda; . · · Consider.anda Quinto.~-Qúe .. para cub11~:.~::m· 
cion. esy .. Restituc.-iones de T.·1e1 .. T .. :as ... ·Y Agti. ª. s · . · . ·.". d, · 1-.·: ¡;, 22oa··. ·H··9_ d. eh"°".·-e:v.n·r···op.1'n•·.se.E···<.: ·· · · · · · · · · · d · ·d·' i. L to d0tamon · e ªº · - ., ~ ~ · · ~ · · · 
21 :de tnarzo . .d .. e .1929,. ª. pli~~: ·0 • .... L~~~~ ... deY., ' .. ¡, - ·. " . ta d. el .Gobi-erno -N3'.ci0nal dejando súS: .. ,· ' '" 
d.av-f!z que fue. 'f .. ana.dQ prov1s1qn.ailmente .:.e~pues · cuehn . ··. -·· .. :1 .. - · a ... los. p ... r-0p· 1··e·t.ari~ .pa.ra.· .. ·que r .. eC.·'J:r.tl~fü 

· d. · 1·927· / · · · rec os asa vo · . . · . . .. ' . . . . . ·n 9J .... 1 · «:lét 22 de agosto· e·:·~ .· .. • • _ men la in~einñii'lción. :~ que-:~ubiereluga1: ;e~_~;_;,,,,;x; 
. Conside1·ando S.egÚ~do.;.que .~egún los dtl" tiempo Y, fonna prescritos poi · Ja. Ley, ~ac.1~11, 

-t..:-. - . ; "• . , . - . , - . -. ....,. ·- - . - .- ' . , . .. ' " .::: ., ~- ~ .- - " 
• • • 1 • 
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5-606 
.. Ai ma1·gen · un sello que dice :-Estados Unidos 
-MeXlcanos.-, l:'oder EJ.acutivó Féderal.-México.-De-
vau.amento Agrario. · · . 

q~edado ~emostrado al comprobarse que < 

~1~1:1º ~x1~ten 80 capacitados que carece 
t~ei 1 as n~dis~en~ables para satisfacer sus 
sidades econom¡cas. · 

Vi~'i'.O para resolver en definitiva el ex- .. Considerando ~eguncto.-atencilentlo a;i: w 
. ~~)~ Lt1·.rt1nos que tienen ru:ecta~·se son ws cte. pjP: 

ih~UltJ.lt.t:l U.O-U. oc,a~1op.. ae .eJIO_ OS p'romov. ido p. or • 1 eu ~ U -::>1íi1' 
.1.-.L .... u , ~1 ..ayuntamiento de Z,acua1t1pan; ~,~4 

... uo. ~~~.Luus ue1 poo1aao · ae ;¿ACUA.L/l"~ al'-', u..1.e~1uo asH.ni::m10 a la extensi_ón y cauuaa .'1El·,~~tli! 
J.\'.LuJ1..1.tap1y a.e su nombre ael .hJstado· de H. ·1.dal- ti ... ··1as y l ··~ g u; Y. · · ....... · a as ~emas c1rc.unstanc1as que ef 

. . ...... _ . lJi tseru~ caso concm-ren, procede tmcar .e ..•. 
· -· / cno_s ten·enos la do~ac10n det1n1t1va a rav ... 

. üe.::>wtanao .l::""r1mero.-Por escnto de 2 de. los vecinos del poblado de ;¿AUUAÚi'.J.t'( 
a~uo"u ue .i.::1.::-;4, vecmo~ del poblado de que se · · 
""ª"ª ~u.iµ;ir.aron ~e1 lio:Oern.aaor del Esta.do do;. con una superfic1~ de 810-40 .l:is., de te1·r_.:;s,, 

~e mo_ nte explotado que se destmaran a ·11$ .. ,'.·'.% .. ~ .. atavn -~e eJiu_os, por· e.arecer de 'l_as tierras in- l t 
. ·~ . lU.:>!Jt;Wé:t01t~ para satsuacer sus neces1uades eco e~ ec ivos, ~ebiepdo dejarse a salvo los 4. 

uv.u.ucas. Twnaaa· ~a soucitua a la liom1s1on e ios ae los 80 capacitaaos, por lo que res,p> 
.i-i.g.fana .l\'lixta, este . Urgamsmo inició el expe- ~ tierras _c:ie labor, a fin de ·que los eJ.erc1ten ·c:~n~ 

forme a la ley; modificándose en estos té.· 
lu~nLe respectivo el ~o ae_ noviembre cte1 nusmo nos el fallo del Gobernador del L' t d •· 
a.11u;_ 01ueno la pub11cac1on.que apai-eció en el · · · . _ . .cJS a o .. ~. 
J:'en~ciíco Ofici~1 del q.obierno del Estado.· de· ·. Los 80 capacitados cuyos derechos se.' 
i:ecna ~4 (le d1c1embre del citado·~ño; procedió Jan a salvo son los siguientes: 1.-Amado :.11f 
:a.!~ fo~·~nac1pn del.cens? general! ,diligencia q~ aero, ~~-Cris~ób.al- Labra, 3.-Pompeyo .Ló. 
se llevo ~ ~abo con la intervenc1?p de~ so~o· dos 4.-:-::-Alf o ns o Lop~z, 5.-J a.vier Morales, 6.4 
ae 1os repres~ntª1}tes d~ ley, hab1e:ndose listado qwel !barra, 9.-.tlerlindo Hernández 10 -Fr '. 

/ ~u capacitaaos; úIJ,~ ve~, terminados l~s trap~- fº ~iyeiro, 11.-Ezequiel García, '12.:__l:'e , 
JOS tecn1co~ ~<:!e loca~izac1on de los_ pr~d1os ~ec- Zeron, 13._-. Pe.dro Parti~a, 14.-. ¡VIoisés I:IeJi1l~ 
'tan1~, em1t10 ~ d1ctall'.Le~ el lf?:. de .abnl de d.ez, 15~-Santiago C~st11lo, 16.-:Salvador V~\ 

· 1~41 y lo so~et10 a la cons1derac1on del -Gob~r- tlllo, 17.-Carlos. Arefias 18:-Artúro :LeJl1"""1 

·· . nador de~ Estado, quien en la !IDs~a fecha dictó 19._:_Jo~é Esctfderb, 20.-Clemente Zentenói 
su fallo, dotando al poblado, con 951-75 · Hs., · -Leorudes Ramírez 22.-Francisco · Orl 
que se tomarán como .sigue: 151-95 Hs. de la 23._:_Roberto Melénd~z 24.-Jesús·MorentJ;· 
Hacienda de San Miguel !Perrería, propiedad del , Al:f-0nso lVIoreno, 26.-Aníbal Zerna 27 . ..--. 

· ~eñor Honey y 610-40 Hs., de los terrenos pro-· nasio ·Ramírez, 28.-. César. Ramfrez' /29. .· 
píedad del Ayuntamien~ de ~acualtipán. La Ramírez, 30.--: Vicente ~spíndo¡a;~ sJ.-Ern. 
posesión provisional se eJecuto el 28· d~· enero Reyes,. 32:-~Ricardo Reyoo, 33.-Félix Re-
.de 1942. i • . , ~, · í;·4ll.: 1~1~. . 34.-J .. Trinidad Barreda, a~.--. Refügio Gr 

- -- . dos, .36.-Roberto Gonzáléz, 8-7:-Erasmo ; 
Resultando Segundo.-Turnado .el expe- ya,, 38.-Daniel Ramírez, 39.-~ Manuel Car, 

dierite al Departamento Agrario, esta Dependen- __ 40.-~oberto Serna, 41.-. Leocadio Lópe~; .4 
· .cía, previo estudio minucioso d~ las con~t~n~ias · ~osé H~galgo, 43.-Rómu.lo Ram!rez, ""44_.- ,.

1

.,.;;?i 
·que obr'1n.en ai:itecedentes, llego al conoc~zmen-. bo- R,am1rez, 45.-. Juvenc1_o. Ra~ez, 46.--;ft!¡~¿f 
- to de que ,ef ect1v.amente son 80 los cap~cit~dos Ram1rez, 4 7.:---gilbei~o Silva, 48 .. -. · Ignacio ~iw 
· qu~ debera.n servir de·~~~ a este fallo y que den llegas, 49.-F~hpe V1ll~gas, 50.-'Pedro ;Bsf!i·« 

· · tro . .deLrad10 le~al·los un1cos terren?s afectables d_?la, 51.-Ennqµ.e Esp1ndola, 5~.~Pasc5~~~, 
son l?s, de propiedad del .A.~t3:m1ento de Za- pn~dola, 5~.-. J. Guadalupe ~~aga, 54. ~"·ó~F@ 
eualtip~n,_que J!Ueden contnbwr con 810-40 _Hs. · .Alyarez Perez, 55.-Jorge Ohv~res, 56.;-ií~g¡ 
en l~ intehgenc1a qµe los terrenos de la Hacien- Phva;es, 57 .. ~oberto ~entes, 5~.-·. Can,"' 0 

da de San Miguel Fe1Treía, nó deben afectarse, B ern~ndez, 59.-Leobardo Ibarra, 60.-V1G 
toda vez que fueron divididos en lotes con ~uper- Ramíre~ C., 61.-. Norberto Ramírez,· 62.~, 
1icies menores· a la de Ja, pequeña propiedad,. por" Rodriguez, .63.-'Salvador Hernández, .64._.;.. 
la aplicación· de los bienes heredita~os .. del.§!e- rón 1RamJrez, ~5.-Al}t()ni~ .Ramír~?i,. ~fü,.:,·,~ ·'"''"º 
ñor Honey y-lo!' cuales fueron legalmente ins- ., fael Partido,-67.-Adan Vite, 68.-. Anton1o~f:;s 
crito~ ez:i e). R~gistro Públ~co de la Propieda~ de rra, 69.-eL 9armen B~ltrán, 70~-. · Clau~i.? .O{jij.~§ 
Zacualtipan, el 19 de a!bnl de _1983. . pos, 71.-· Gilb'e~o· Ohv~res, . 72.-7-A~fo~so !Q,~~~ 

.. , - vares 73 -Tomas Castillo 74.-· Cnstanto . .,.,.,., ' Con los elementos anteriores el Cuerpft·Con ' · · · ·· · ' ·· ·. 1~11-
sultivo 'Agrario emitió su dictamen e11.el .Sdltido riillo, 75.-· ·Abelarqo IbaiTá;" ·16.---José. Si~··:';/!. 
ife este fallo; y 77.-' · José ·Silva, _78.--A1~cadjo·lba1Ta, -79.~-:/h~ 

1 . Silva 2o~,, 80.-Daniel ··Mendoza. ·· ,. ' ··~ 
Co:tisiderandp Prünerp.-El dere~,htr. del . · : ·- · · ' . . .. .. . _. _ ,.-·~ij<~ 

núcleo peticionano para ser dotado de eJtdos, ha . Por lo· expuesto con apoyo en los artlC~ '"~ª* . 
' .. .• 
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PJDUODICO onmAL 

pie4ad: otras superficies que· sumadas a la gue 
. ~9,!Ú. se .considera, . pasen del límite que la Ley 
senala ·eéftt0 .. inafeet&b'te, 168: exee<hntes= que re­
s11.tte11.podf!ám::seF.idesbinad:os. a. utisf-ae.er-,nece-
sidades agrarias. · · · . - -.... 

·seguñda,. ~,Expidas.e el eertificado respec 
~ tivo; .ií1saníbase . este A:eaerdo. ·en· 'el . Registro 

Afgraria.Naeiorial:y publíquese en· el ]}jarie,,Qfi. 
,, cial deilá Fede·raeión asi .eomo1en el Periódico,C~fi­

eia:l,<Jel Gobiér-n.-e.del Estado(de Htldalgo,. 

'~ontra Zeferino Acosta Guerra, en este J uzg~ •. 
.Civil por autos de 19 febrero y 27 mar.zo presell 
éonv6canse postores para segunda almon·eda r .~ 
lebrarase este Juzgado a las once ·horas deI.dt 
de mayo del afio en curso del inmueble deno!t1~ ·G:Fracci6n Tres· de la. ex-Hacienda de Tecoép~~~ 
~~da. Municipio Cuautep~c. Distr.ito J udicia,l.\~1.~~ la~cmgo, ~go,, con superficie de 75-00-'00 Hs. Y.rº·J~ 
.gwentes hnderos: al Norte, con lotes números v_,1 

y·treee;·al·Este, ·con· pa-rte de los lotes dieciséie; '\ 
-d61r, veintitrés y veinticuatro.;. al.Sur, con terr( 
•Pertenecieron a Epigµienio Rodrfguez y Juan.<\l 
Y. al: Oeste con los lotes cuarenta y dos, treint@ 
.parte cteI·v.einte asf como el die.ciséis. Los lot • 

Dado en ·el· Palae1·0 del Poderi EJºecutil"O de rados pertenecieron· ª.la ex-Hacienda de TecocQ., ·· ·Es: .. pos'tura.;leg:al ·la::que cubra. les dos terceras P . la Unión,, en- México, D; F.,. a los cinco -días del $·60;000:00 ;'-SesentaJ'i.til, Pesos), ·suma :equiv~Ien 
. 111es de ·aeptiembtíe de:mit ncnrel!ientos cincuenta .cio1.te.Jlcer.as.putes del .valor .pericial del inmuelt 
. y ~o •. · ,.. . Este~ ·edicto ipublicatas~ t~es · veé~s consec~1d1il· 

P
- ~esiºd·en"'4... ·.eo· . _.;,Ht,,~.inna-1~ de 1os ·mstados ~ue:v~:en nueve .dias e~ l?_er16d1co 9fic1aldetEst9"4(@4Q 

.L' . .u~- pen,,a \&U ~ l;I, . a~ B1aalgo» Pachuca, ·t~ble!OS nottfi~ador~s Juzl~¡jjl; 
Unidos.,MeXlcanús, LIC ... MrGUEL.AL~N.---:RÚ·· vil fachuca, del de D1str1to, Pres1de~c1a Mum~·~ 

· hrica.-Jefe" del Deparlam~nto A~ar10,.MARIO qo~1~rno dt!l.Estado; en Tableros not1fi~ador~''ª¡': 
.SQusA:.-Rúbrica." denc!a·Mu_mc1pa.l~ ~·Juzgado .la. Instan~1!1 Tul'l···· V 
- , · ...Yres1denc1a: :Mumc1pal y, ·Juzgado ·Conc1hador ·~.· 

. . Es,co.p~P.::fiek~~su ori~i?ál .• ~Sufragi~,Ef6 édc- ·P~C..·i!!;~ca, ilg~ .. 2s··de m~rzo de 1952.-::-El A~~'~ 
mvo .. No- Reelece1on. M~x:ice, D. F . ., a. l.· e· Roberto L. Garciá. 
enero, d.e_ J.nái .-EhSecret~ici.Geñ'er.al-, !NG. CAS· Administración. d'e· Rent-as, -Pachuca. - .. 
mLG~V:.lJALASl!}ÑQR."-•"i'Rú.br1ca·.. . ;~~~ados, marzo 81 de 1952. -Recibido, ab-

-~= ...... =============·· 
~.SECCiON tm .. AVJSOS; ·· 

4 ,U-D4'Cl,A:.L &:ISi 
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.J •· ~ .. ·oi·.a.· -.. -. ~im®lMotci~lteelisarii<r<-·- L ..• ovi:.. UICIO .. ~ _.·· .. --- - ·-· - _,_.. --.. _ . • ~·· 
"do Ju_zga4o l.>riirJe~a Inst~nci~· .e$te , Di•trit;g,. s~ es~osó 
Z&n6n ~·G•llej,.~.·.,~leia'.·a·.;u,~d:·®qileate :4~~dá 
811 contra .veinte· .dfas ·:s~giiieñtes· ter.cera· pubflceién -este;c 
edi~tb Peri6clj~· Oticial ~sU¡d<» qtte ~Parecerá tambiéJi 
a El Sol de Hidalgo• Cfüd3d Pac:buca·, IJgo .• · eon apérci.,> 
biini~ .. ~~ai. Qued101do su disposi~i6n c<>Pi&IJ traslado 
Secr.etai1A ·: · . . ,. . 

itbí~h1i~bi a~o: ~ llbr1~ 11 · d'e· 1912:~-Er Se~tari.Q, 
IGNAoío BUoENA. · · .. s~a 

- """!"', • --

- ·Administr$cJ6n 4~· Rentas. ~Hul~ha:Pan .--D~rec1hos " 
_;¡¡ ... ~..;i-.:;;. t.. .. :.1 .. 0 ,:¡. "'lnC:o D :Lid·-_ - L"..;:.I' .. 5 ..:a 1rn::o:·· - . 

8~~111~;'1aú&w"C!J··~•·~~ .. -:-.:.r..~~~ _:_e.:a~i·:11~·~e-· ~~~; , 
·, .-. 1,1 ( ·,., (
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PERIOL>ICO OPIClAL 

. , 
5-823 . 

JUZGADO DE 1'· INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE . .~ 

EDICTO. 

· Cirilo Benftez Márquez, promueve diligencias IQfor­
mación Ad-perpetuam decláresele propietario ocho pre, 
dios rústicos d~nominados-«La Laja la.», «La Laja 2a . .» 
«El Temporal», aEl Rincón de Benftez», «La Mora la.~, 
d.ia .. for.a 2a.», y· dos innominados, que actualmente 
forman dos únieam·énte, ubicados San Seba~tián, ~uni-

-cipio Huas-ca esta jurisdicción, ·empadronados a nombre 
· de J. Jesús Benf tez Cá~denas. Med-idas y· linderos cons· 
tan expediente, 

Pa:ra efectos· artfeulo 3029 C6dig9 Civil, publicase · 
dos veces consecutivas Periódico Oficial del Estado, edf· 
. tase Ciudad de· Paehuca. · · 

. - Atotonilco ei Grande, Hgo,, · marzo 15 de 1952 -
El Secretario, C. Aurelio Pártido Bernández. . · 2-:-1' 

Administración de .R.entas,-Atotonilco el Grande. 
-Derechos enterados, abril 18-de 1952. - Recibido, abril 

1 

JUZGADO DE ·1a. INSTANCIA DEL DISTRl'sfü\'\t 

D::~;~p:.N ' 
·En juicio Ejecutivo Mer~antil, seguido ~n est~-~jJ 

. gado por. Sucesión PabJo Alamilla en contra de E~qb~¡ 
na Rabio de Rangel y Gregorio Rangel, se ha or 'd'ºI~ 
sacar a remate la casa número 37 de la calle de 1{1;~ci1: 
de Ixmiquilpan, Hidalgo, embargada en dicho ~,%~ 
cuyas medidas y linderos obran agregados en ·°"· 
siendo postura legal las dos terceras partes. de .Ja 
dad de $ 4, 391. 50. Conv6canse postores para. P ·o 
almoneda rem.ate que ~fectuara~e o.n~e horas del_· J-:l.., 
no dia posterior a última pubhcac16n que b11r~~<.·V~ 
t~es veces consecutivas de? en 7 dfas en. Periódl.C'tib.~ 
c1al del Estado y «Renovación» edfta~e Ciudad pa~{iiW. 

Actopan, Hgo., 23 de abril ae 1952.-El Se~~~ 
rio_ del Juzgado FRANCISC~ G~CIA~· . . )\'.~~ 

23de1952.' ' 

Administr~ción de · Rentas. . ~ctopa~. - vet;~@~ 
ent~rados, abril 24 de 1952.- Rec1b1do, abril 2~ 

' ·. ' ' ~ 5
-SlO JUZGADO DE .1' ~~s·rANClA: D'EL DIS~Bl1Ji 

' JUZGADO CON~l~~óo:~E.IXMIQUILPAN . D~ ATO:O:I~~O:~ ~RANDE ·,,¡ 
· Vi~t~ria Cruz, prom~evl! este Ju~gado diÍigenci_as El seflor Epifa?io Balderrama Lópe~, p~ornue'f'~~;~I, 

de ··información Ad-perpetuam. a<:red1tai: ~erechos de . Juzgado Información Ad-perpetuam. 3ust1fic~r ~;a~~J 
. ro-piedad y posesión por pl"es~r1pci6n pos~tiv~ sobre el ·re~hos propiedad y posesión. dos predjos rúst1co9u_~.~ 

.i Predio rústico parte montuosa.Y parte medi~ riego den<? mmados «El Zapote» ~ «El Ciprés» y-otr<? urb;in°0a1'.:P~ 
. ~inado a Vivienda», sito Barrio San ~ntomo est~ Mun~. d~ «La ~rboleda»b _ubicados está poblac16n, cu

1
Y 6~~if 

eipio Me~idas y lirid~ros ob~~m ex¡jed1en~, encue~tr~se dios se. encuenyi'an empadronados a nombre de 8 d~-~:L: 
oculto acción fis~al. . . · . Inoce~cia Lóp'ez, Dimensiones y colindantes c.-s::,,:¡¡:1 

· Publfquese dos veces ·consecutivas Periódico Ofici~l. expe:~~~t:fectos 'artic~l~ 3029 pó~igo-Civ)l. s~ ~-' 
-Estado y «Observador» e~ítan~e .Pachuca, H~_o., cum~.lv po.r dos v~ees. consecu~1vat} Per16d1co Oficial de~--·:;;');:~ 
_ miento articulo 3029_ Código Civil. ·. - . editase Cm.d.ad Pachu_cae. . . . · . lí~'-'i'~ 

· 
1 

· ') n ·Hgo abril 16de1952.-EI_S~cretario, . Atot.onllco e\ Gran.de, Hgo., abril 4 de 19 '._'.i_\'_:'_:fu 
xm1qm pa , . · • . , . 2-1 s A - p H e~ Francisco Rocha Ocampo. .. . . ~- ecretar10,. URELIO' A~TIDO ERNANDEZ. . -~~Di! 

· · I · ·1 Derechos · '· Administr~ci6n,de R;ritas. -::i\to~onilc~.-11~:;~, 10' · ~ Ádmintra~i6n de Rentas ·R· ~b~dqmibi-ii"2s de 1952. enterados, abrtl 4 de 1952. -Rec1b1do, abrtl 24 u <.+' 
enterados-abrtl 16 de 1952. - ec1 1 o, , :,,.•·!.'\\'.'. 

• 1 5-824 CONDICIO.NES: 
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